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Segundo.-Cada llave pipa de dichas marca, referencia y me
dida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condjciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia. con la siguiente inscripción: cM. T. Homol. 1.685
23~lO-84-1.000 V-.

Lo que se hace público para general conocimiento. de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de 105 medios de protección personal de
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26, de cAis
linniento de seguridad. de laS herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión-, aproba
da por Resolución de 30 de septiembre de 1981-

Madrid. 23 de octubre de 19S4.-EI Director general, Fran
cisco José García Zapata.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1984, de la. Di
rección General. de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.680 la llave pipa de 11 milí-
metros, marca .1sofo,-... referencia 905, fabricada y
presentada por la Empresa .lsofor, S. A •• , de Fi
Queras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave pipa de 11 milímetr06, referen
cia 90S. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 sobre homologación de los medios de protección perso
nalde los trabajadores. se ha dictado resolución, en cuya
parte dispositiva. se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la llave pipa de it milímetros, marca
.lsofor>o. referencia 905, fabricada y presentada por la Empresa
.Irofor, S. A .• , con domicilio en Figueras (GeronaJ, carretera
nacional n. kilómetro 759,2. zona. de San Pablo de la Calzada.
apartado 125. como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridB.d para ser utilizada en trabajos eléctricos en insta-
laciones de baja tensión. .'

Segundo.-Cada llave :pipa de· dichas marca. referencia y
medida llevará en sitio vlsible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no geI' ello posible, un
sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: .M. T. Homol. 1.680
23-·10-84-1.000 V*.

Lo qUe S8 hace público para general conocimiento. de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores, y norma técnica. reglamentaria· MT-26de
.Aislamiento de seguridad de las helT8mientas manuales utili
zada.. en trabajos eléctricos en instalaciones de baja ten6jón••
aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de octubre de 19S4.-El Director general, Francis..,
ca Josá García Zapata.

25399 RESOLUCION de 23 de octubre de 1984. de la Di
rección General de Trabajo, por la que 8e homo
loga con el número 1.681 la llave pipa de 18 milt
metros. marca _bofor., referencia 905. fabr1cada
y presentada por la Empresa, __IBOfor, S. A.-, de
Figueras (Gerona).

. Instruido en esta Dirección General de Traba.jo expediente
de homologación de la llave pipa de 18 milímetros. referen
cia. 905. con a.rreglo a lo prewnido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 sobre homologación de los medios de protección perso
nal de los trabajadores. se ha dictado resoluci6n, en cuya
parte diSpositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave pipa. de 18 millmetros, marca
«Isoforoo, referencia 905. fabricada y presentada por la Empresa
«Isefor, S. A.*, con domicilio en Figueras CGeroneJ, carretera
nacional n. kilómetros 759,2, zona de San Pablo de la Calzada,
apartado 125. como herramienta. manual dotada de a1s1amjento
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en insta
laciones de baja ten'si6n.

Segundo.-Cada llave pipa de dichas marca. referencia y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo. con las adecuadas condiciones 00 consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: -cM. T. Hornol. 1.681-
2S-10-M-LOOO V_.

Lo .que se hace público para general conocimiento. de con~

formidad con 10 dispuesto en el articulo 4.9 de la Orden citada

sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores, y norma técmca reglamentaria MT-26, de
.Ai&lamiento de seguridad de las herramientas manuales utm~

zades en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión_o
aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de octubre de 1984.-El Director general, Fran
cisco José Garcia Zapata..

25400 RESOWCION de 23 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga. con el número 1.879 la llave pipa de 10 milt
metros, m.arca .lao'o,-... referencia 905. fabricada
". presentada por la empresa «180for. S. A._. de
Figusras {Gerona}.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave pipa de 10 miUmetros. referen
cia 905, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 sobre homologación de los medios de protección perso
nal de los trabajadore6, se ha dictado resolución. en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave pipa de 10 milímetros, marca.
.Isoforoo, referencia 905, fabricada ~presentada por la Empresa
«Iscfor. S. A.*. con domicilio en Figueras (GeronaJ, carretera
nacional n, kilómetro 759,2. -zona de San Pablo de la Calzada.
apartado 125. como herramienta manual dotada de aislamiento
de !feguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en insta
laciones de baja tensión,

Segundo.-eada llave pipa de dichas marca, referencia y
medida llevará en sitio visible un seno inalterable y que no
afecte a. sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un
sa110 adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: .M. T. Homol. 1.579·
23-10-84-1.000 V*.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con 10 dispuesto en el articulo cuarto de la Orden
citada. sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, y norma' técnica reglamentaria
MT-26. de «Aislamiento de seguridad de las herramientas ma
nuales utilizadas en trabajos eléctrioos en instalaciones de baja
tensión_o aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de octubre de 19S4.-EI Director generaL Fran
cisco José García Zapata.

25401 RESOLUCION de 5 de noviembre: de 1984, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispo
ne la publicación del Convenio Colectivo para el
personal laboral dependiente de la Dirección Gene
ra.! de Correos y Telecomunicación y Administración
Generol de la Caja Posta.l de Ahorros.

Vísto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
dependiente de la Dirección General dS' Correos y Telecomuni
caci6n y Administraci6n General de la Caja Postal -de Ahorros,
suscrito el dia 25 de septiembre de 1984 por la Comisión Nego-,
ciadora del mismo, al que se acompaña informe emitido por el
Ministerio de Economía y Hacienda -Dirección General de Gas·
tos del Personal-, en cumplimiento del articulo 5." de la Ley
44/1983. de 28-de diciembre, de Presupuestos Generales del ~5
tado para 19&'. y, en consecuencia, de conformidad con ·10 diS
puesto en el articulo 90.2 y 3 ·de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadoras, y articulo 2.· del Real Decre
to 1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos.

Esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA,

Primero.-Ordenar su insCripción en el Registro de C-ohvenios
d~ esta Dirección General. con notifi?ación de el.lo a la Comi
sión Negociadora. que queda advertida del obhgado cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 5.· de la Ley 44/1983. de
2S de diciembre. anteriormente citada, en aplicación del Con
venio de :referencia.

Segundo.-Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación. . ,

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Of!.Clal del
Estado·,

Madrid. 5. de noviembre de 1984.-EI Director general de Tra- .
bajo, Francisco José Garcia Zapata.
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